
fficr DIRECCION DE OBRAS
Municipatidad de Chillán viejo

DESIcNA corulslÓt'¡ RecepclÓ¡¡ PRovlsoRlA
PARA LA OBRA "CONSTRUCCION DE INVERNADERO"
lD 3671-54-L't21

DECRETO NO

Chillán Viejo,

7 62e

I I DIC 2021

1.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Vieio'

2.- Ley 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo de los Funcionarios Municipales'

3.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica const¡tucional de municipalidades' refundida

con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a)

b)

c)

d)

El Decreto Alcald¡c¡o No 6240 de fecha 22j0.2021 que aprueba contrato de la obra
.CONSTRUCCION OE INVERNADERO"

carta de fecha og.12.2021ingresada por el contratista en la cual solicita la recepción provisoria de la

obra "CONSTRUCCION DE INVERNADERO"

lnforme de término de obra de parte de la lTo con fecha 13.12 2021 donde indica que la obra se

encuentra terminada

La necesidad de contar con una comisión para recepción provisoria de la obra "CoNSTRUCCION

DE INVERNAOERO"

DECRETO:

1.- DESIGNASE la
INVERNADERO"

Comisión para la recepción definitiva de la obra "CONSTRUCCION DE

: lsaac Peralta lbarra
: José Olivares Bello
: Mauricio Ortiz Guiñez

- Arquitecto
- Constructor Civil
- Constructor Civil

z.- tlotlriQuese a integra n para que se constituyan Pa la recepción de la

obra

ANOTESE, OTIFIQUESE, R IS IQUESE Y ARCHIVESE.
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